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Ín^kdcSLW^:8Ll«a tra

jes, *gran ancho, á 5 reales metros.

Almacenes Novedades
2 á 10 SINDICATO, 2 á 10 .

ción el texto de sus palabras y el de a contee a 
ción del Sr. Fabié, en la sesión del m.érco es 
último dia 20 del actual, del modo que los pu
blica el extracto oficial de la Gaceta.

El Sr. Maura: He pedido la pa abra Pa^ 
rigir, más que una pregunta, un ruego al Señor 
Stro de Ultramar y á todo el Gobierno de

existe entre la Península y Ja isla de Cuba, se 
qae era de grande importancia, á punto de que, 
no por necesidades del debate, sino porque así 
es en efecto, fuéuno de los artículos que jo tu
ve muy especialmente en cuenta, y de que pue
do decir que préviamente me ocupé.

Después de esto, debo decir al Sr. Maura que 
yo he recibido comunicaciones oficiosas y oficia
les, escritas y telegráficas, del movimiento de 
opinión que *se había producido en la isla de 
Mallorca con este motivo, y hace ya dos días que 
tuve el gusto de enviar un telegrama al Gober
nador de la provincia para que lo pusiera en co
nocimiento de aquel Municipio, que se había 
reunido con el objeto d<f tratar de esta cuestión, 
rectificando la noticia dada por algún periódico, 
y que ha sido la causa de la alarma de que el 
Sr. Maura aquí se ha hecho eco. S. S. reconoce 
que yo no puedo ser enteramente explícito en 
esta ocasión, porque, como he dicho antes, las 
negociaciones no están ultimada»; pero sin pecar 
de indiscreto, yo puedo decir al Sr. Maura una 
cosa concreta, y es que no ha de entrar en fran
quicia el calzado de los Estados Unidos en núes 
tra isla de Cuba. , . . r

Creo que con esto habré satisfecho al Sr. Mau
ra, quien habrá de dispensarme que no pueda 
ser más explícito y que no pueda puntualizar lo 
que respecto á esta mercancía ha de resultar de 
las negociaciones pendientes. Sólo sí diré una 
cosa al Sr. Maura además, y es que, en virtud 

I de los antecedentes que he expuesto, he procu- 
I rado con ahinco, y creo haber logrado, y que

necesarias, tomará en cuenta esas ligaras indi 
caciones queseaba de hacer y evitará una tre
menda responsabilidad. Me permito rogarle es 
pecialmente que reflexione sobre una cosa que 
yo no me atrevo á afirmar, porque ahora no 
tengo bastantes datos para afirmarlo; pero sos 
pecho que, comparado el estrago que ha de pro
ducir en la región Balear, si liega á ser verdad 
la franquicia del calzado en la isla de Cuba con 
el interés que pueda tener la República norte
americana en ese artículo, sospecho, digo, y lo 
adelanto con todas las reservas necesarias, que : 
ha de resultar de todo punto desmedido el corte 
favor que se hace á la otra potencia con el daño 
inmenso que, sino toda España, una región e- 
terminada, y por ello resulta más abrumador,
ha de reportar.

Yo no pretendo ni pretendere nunca que se 
resuelva el gravísimo y complicado problema 
cubano sin a gón sacrificio, sin penosos ra-gos 
de abnegación de parte de la producción pemn- 

¡ sular; yo no antepongo á los intereses de ia pa
tria egoísmos de un interés solo; yo no tengo en 
cuenta, al apreciar esta cuestión, todo lo que 
debe ser mirado y considerado cuando se exa
minan negocios de Estado; pero llamo la aten
ción del Gobierno sobre las circunstancias espe
ciales de la producción y el tráfico de que me 
ocupo; porque si llega á hacérsela concesión (to
do lo digo bajo una hipótesis), afectara exclusi
vamente á una sola comarca, y la afectará de 
una manera tan brusca, tan honda, tan capital, 
que no acierto a comprender cuales llegarían á 
aer las consecuencias; podéis imag narlo, benores 
Diputados, con sólo recordar que, como he dicho 
a’ principio, se trata de una población cuya ter
cera parte, una clase modesta y laboriosa, vive , 
no siempre con desahogo, pero tranquila y hon- , 
redámente, de su trabajo en esta industria y , 
que de improvisóse vería privada ae. medio ae 
subsistir, que. de padres á hijos ha vem lo sus 
tentando á varias generaciones. No sucedeia, si 
sucediese, sabiendo el actual estado de cosas, no 
debería sorprenderos mañana lo que ocurriese; y 

| para que no nos sorprenda yo repito lo3^'í,“0'
rea de alarma que de allí vienen ante el Gobier-

Una dlmtalón 
‘ Madrid 25 á la U20 t.

El Insnecior general de Hacienda de la isla 
de Cuba ha presentado la dimisión de su cargo.

El Gobierno se ha negado a Emitirla, auto 
rizándole para que venga en comisión a la pe

nínsula.Perece que esta dimisión obedece á las dife- 
reno^gid,. entre dicho funciona,» y el In

tendente Sr. Cabezas.

En el Congreso 
Madrid 25 ála ll50 L, .

En loque re.ta de legislatura me„to treinta piones bábi^s par,. ir lo.

otras varias interpelaciones anunciada,.

prensa un telegrama, al cual; no t
________________ doy más importancia que la 

” Agua de VichyUmás fre^ajamás gaseosa y la mejor para | ™a.

ser bebida ádomicibo^ . conoedida ó se pensaba conceder franquicia en 
Manantial GUERRIEB (Vichy-St. lorre; r

Venta al por mayor: Gabriel Alzame é nó md d¿cido ¿ preguntar al Sr. Ministro 
Miguel, 61 y 63.  I de Ultramar si la noticia es exacta o no, porque 

I reaDecto el estado que el asunto tiene, respecto 
Wegramas

1U30 m. emienda que hoy puede decirse sin detumento

S. M. la Reina ha firmado el decreto desh- ^t¡m0 que eg de mi competen- 
naudo al distrito mihtar de las Baleares a! 6 .n9Unt s¡nü ad á8 me creo en 
tendente de División D. Manuel Arahuets. i cu )a atene¡ d s. S. y del 

Reina completa calma política. | Gobierno enter0 80bre la gravedad de esta cuee- 
  I tión no fiólo para Mallorca, sño también para L1 "^5?^ t. A- r A ^rta imporUnte dc la in'

Los señores Azcárate y dé | Nuestra administración pública no ^6mP^0 
drán en la discusión del proyecto a | suficientemente en contacto con la vida 
billetes. , . onm:(,nda Que I social para poner en manos de los Gobiernos to- 

E1 señor Eguilior apoyará lala I do3 Adates que, cuando se trata de intereses 
contenga las conclusiones o ^g ío ? í tan complejos, conviene poseer para reso ver 
Asamblea de las Cámaras de Comercio. | con Ignoro hasta que 

punto será completa la intormacion ofical del 
Sr. Ministro. 

Interesa, pues, decir aquí que en Mallorca y en 
Menorca alimenta una industria muy antigua y 
establece una corriente comercial importantisi 
ma la exportación del calzado al mercado cuba- M
no, hasta el punto de que solauteate en 1 a.ma | de LHramar: No puedo menos
población de sesenta y tantas mil almas | a(,radecer al Sr. Maura esa atención que ha
12.000 operarios dedicados a la fabricación d | Í0ndo en mi conocimiento el ruego
calzado (muchos de ellos trabajan en sus domi- | p b dirigirme, a^í como la forma mesu-
Ulios). y 5 ó 6.000 operarías dedicadas también I términos de que se ha valido para
directamente á la misma fabncac on, ademas de f 5 t.empo que mQ fel¡cltOi y fdh_
la muchedumbre de personas que trabajan en | Co eso y el paÍ8) por ver que una per- 
industrias ajenas, preparatorias o cons.guíente posición, do sus antecedentes y de
de la fabricación de ca'zado. , ! 9Ua dotegi h.ce muestra de ellas colocándose en

Dejo á la consid -ración del Congreso, y eob | ha coiocado psra juzgar
todo ahora á la del Gobierno, que es aua9 ^ficiiícimas culones 
me dirijo, el confl-cto gravísimo que resultar a | ef(?elo: el Sr. Maura tiene razón; no esta 
de eer cierto lo que los periódicos o la agencia | 
telégrafica han dicho. Es impcs ble pensar en 
que” después de franquear el mercado de Cuba | 
á la producción norte americana, fuese posib.e j 
á la industria nacional por el momento, ni me- | 
nos tn el porvenir, sostener allí la competencia | 

i con la vecina fabiicación ítorte^americana; ni 
- tampoco creo que al s ñor Ministro «e ültra^ 
' ea te ocu te la imposibilidad de hallar para una 

corriente comercial tan importante y para núcleo
§ industrial de tamaña consideración, otro merca- 
; do inmediato que evite la ruina y conjure la 
1 mifieria- ni se podrá desconocer que la gen.e

-— ., I dGd¡cada á esta producción, que no constituye
ELoanvenia conloa Estado* n b empre6a ó una fábrica, ni dos ni tres,

r ■ Madrid 2o a las 2 4a . I productión extendida por toda
La única causa á que hbedeca el no haberse , uq trdbajo que sustenta á gran

firmado todavía el convenio comercia, pac s de eqaella población, que la gente dedi- 
contos Estados Unidos, es la enorme á

de la república norte-americana. | dustria se dedican. | d cidida venteja, el Sr. Maura me liara a justi-
E1 convenio hasta ahora no ha sufrido l . I e6(og datos, en teda ’? 1 niadé creer q=e yo me' he consagrado al estudio

m7contratiempo. | eran conocido, del Sr. Minirtro de Ultramar; I cade oree q. y , „„„ „„„
----------------  6 bien pudiera ocurrir que, apesar de su deseo no 

La emisión j teD mediog de apreciar la importancia que el
Mahón 25 á las 3‘5 t. | RSünf0 tiene para aquellas islas. Repito que en

La eolnción definitiva que se dorá al aumen-|=............... ¿ -------: • • - - —-
te de circulación fiduciaria, sera admitir .a e » representante que sin duda hara en zaton opor- 
mienda del articulo 1." del proyecto fijando como ]a8 gestÍ0Bes qua conTe„gan á la defemn
^¿Yimnn cosible de emisión de billetes en lo u , da loa ra¡smoS intereses, acontece otro <a to. 
millOnes de peseta- y .^1^ 1 T^n tapor^^^ i 
tt^^^^dicionc. eon de in

dudable aprobación.

lograré en definitiva, que esas corrientes comer
ciales no se interrumpan y que la fabricación de 
calzado en Mallorca, Menorca y Cataluña no su
fra, por razón del tratado, el menor detrimento.

Me parece que es todo lo que podría exigir 
de mí el Sr. Maura, habiendo yo procurado qui
zá excederme en mis declaraciones con el deseo 
de complacerle y aquietarle, porque compreado 
lo legítimo é importante de loe intereses que 
aquí defiende» y que yo estoy Hamado á defen
der también; porque, aunque indigno, soy re
presentante del Gobierno, y tengo encargo de 
defender los intereses de aquí y de allá. A o no 
puedo menos de mostrar mi gratitud á 8. 8. por 
la parte que toma en esta empresa, ayudándonos, 
porque tamb éa desde ahí se ayuda, á la gestión 
del Gobierno. . .

El Sr. Maura: Doy gracias al Sr. Ministro por 
todas las partes de su breve discurso. No podía 

Iyo exigir, ni siquiera pedir, tan terminantes de
claraciones, y por tanto, agradezco á 8. 8. ¡aa 
que ha hecho. Y confiando en el as, descansan
do en la seguridad de que la corriente comercial 
no se ha de interrumpir y de que ¡a franquicia 
no se ha de otoigar, esperando para sazón opor
tuna el complemento de circunstancias y porme
nores que ahora no puedo exigir ni desear si
quiera, después de las indicaciones que 8 8. ha 
hecho, yo me felicito de haber hecho la pregun
ta, porque las palabras de 8. S. servirán para 
tranquil zar los ánimos en aquella comarca.

Veo que S. 8. ha hecho con sus obras inne
cesaria la aclaración que yo creí necesaria cuan- 

i do comenzó á contestarme; porque, en efecto, se

En etecto: el Sr. Maura tiene razou, uy ¡ 
nunca d.máa que «e rnyu; Ia 
probtena eronómico y financiero de la irla de 
Cuba requiere y exige que todos los »■*«““> 
lo m:6mo lo. de un lado que,los del otro del 
Atlántico, edén dispuestos a hacer aquel.os 
sacrificios que son indispensables para venir á 
una solución de concordia y da armonía, solu 
ción que. como ha dich i en otra ocaswn, no es 
Singular, no es linios; es ni má. ni menos que 
oAso más dolos que Ot ese esta clase de 
asuntos. Aquí mismo, dentro de la Peníns a, 
para venir á so uc on-s en materia arancelaria, 
es menester que los intereses transijan, porque 
lo que uno rec'ama y solicita, otro lo rechina o 
lo puede rechazar perenteriame^ J oo? <»ei- 
-ta fundándose exclusivamente en su lARrés. 

P No quiero vo decir, porque no sena exacto 
- oueestoy tan enterado como el Sr. Maura de lo 

se refiere á la industria del calcado en

Consejo de ministres _ 
Madiid 25 á las 2*7 t.

En el Conejo de Ministro, prendo por h 
Reina y celebrado en Aranjuez, e^ Sr Laño 
vas se ocupó de la solución de la cnsie del Go- 
^rno porgad, y déla, cuestione, de hadada 
relacionadas con el Banco de España.

8. M. la Reina firmó distintos decretos que 
loe Ministros respectivos llevaban prepara o .

debe hacer todo el sacrificio que sea necesario 
mientras resulte posible; se debe transigir aquí, 
allí, en todas partes; pero no es posib’e ninguna 
transacción cuando en ella va la vida, ni hay 
derecho para pedir que ésta sea sacrificada. En 
este caso se trataba, no de una mayor ó menor 
merma en las holguras, prosperidades ó benefi
cios de esta industria, tratábase de vivir ó morir
una parte principalísima de aquella población, 

' ii ____ — In anmcHan Vr-----r" . * . * . j i
como productora, como nervio de la sociedad y

Mr. Blaine.
Es falso que en

del Estado. . n ., a a
Repito que veo con satisfacción que o. o. se 

muestra bien enterado de lo que esos intereses

resuelto á ampararlos; y ahora me siento, con
fiado en lo que S. S.'ha ofrecido y esperando la 
terminación del tratado para verlo convertido

de^ka como'de toda cuestión concreta que con 
los Aranceles se relsc’.ona, no solo para coop - 
rar á la negociación todavía no ultima a e 
Convento con los Estados Unidos, sino ¿amb.en

en hecho.
El Sr. Ministro de Lltrcimar: He pedido la 

palabra no más que para ratificar lo dicho por 
mí anteriormente, que coincide con lo dicho por

da los mismos intereses

La exportación de calzado
El señor Maura en el Congreso

el Sr. Maura.
| aqúl^^o l W

; í r8'a de Cuba, que como,.a», el Sr. M.nm.de , m y piieda reco
. i bía yo haber establecido antes e & la iÓQ deba> qu6 ha tomado conocimiento exacto

1 y como repetidamente he dicho, , esa l iaB preguntas ó excitaciones que me dirigió
— — x . ‘ re-.poreabilidad de mi acto, he p , í «Var Pi Sr Bete^ón, y que, en contestación a

I á Cuba del calzado de Cataluña, enye, en re^p de ctrcnn.tanca. que ayer el g, .y qMarÍB aqa.
l la materia, sin dejar ¿e ser igualmente atendí - eQtre otrR8 coaag y muy princi । ella gu ¿8 de Cuba y paerto Rico,

ble, sin dejar de ser importe.ntiBimo no puede < nte, el famoso bilí de tarifas. de los Es a m - P P com dy;dag toda8 lag
según yo entiendo, equipararse con e ínteres P s Uamado ^ac km ley Con esta oca 7 9 , lanteó cuándo vaa_

I de Mallorca y Menorca, ya que en multitud de « yoL-™«indidRdetallados,como , cu .stion. q y _
| industrias de otro género que existen en Cata- . .
I luna, quizás atenuaría y haría para aqueaa co
I marca manos peligroso que para las Baleares

- 5 el conflicto, si se confirmase la noticia a que me
t  A= tAlPirramas nos anunciaron ya la pregan 

4qL VaMa dirigido al Ministro de Ultramar 
sño recentan™ .n las Cortes. Yco- 

nuestro d gnu repr del Eaa¡¡to
mo quiera que a-i r

1 Espero, pues, que el Gobierno de 8. M., con 
la información y las mayores noticias que crean

haeiendo estudies detallados como ; “““
hay une hacerlos en estas materias; y^á^^ g g¡ § ei Sr. Betegón siente tales

sito del calzado, □ Maura, ’ impaciencias que necesita hacer sobre eso urja
i porque, como ha d.cho muy bien^Sn Maura, . Hcomo .ndicó ayer) y0 examl,aaré

esta no es industria nue a n t ; u OpOrtunidad y diré entonces como y Cuándo

■ “isiy-ts * -—b-

M.C.D. 2022



2 La Almud&ina.—26 de Maye de 1891

realidad dueño más que de 4.375 pesetas de mo
neda da curso universal es decir habrá perdido 
en ciertas eventualidades, por desgracia no re
motas; 6.625 pesetas. ¡Algo bastante más de la 
mitad de su fortuna.

Vean los tranquilos poseedores de billetes del 
Banco de España el fundamento con que pue
den permanecer en esa pasividad envidiable con 
un crédito de semejante valor en sus cajas.

A. Pa l ma  Es c o b a r .
22 de Mayo de 1891.

--------------- ;------- -------- - ------------------------------ -

La crisis ministerial
en Portugal

Combinaciones fracasadas.—Solución de la crisis.—El 
nuevo Gobierno.—Opiniones de la prensa.
Lisboa 21 (12,55 tarde).—El señor Serpa Pi- 

mentel, que ha conferenciado con el R?y Carlos, 
acaba de declinar ante S. M. el encargo de for
mar Gabinete.

Coméntase mucho esto, pues es un síntoma 
evidente de que el señor Lopo Vaz es enemigo 
del Gabinete de conciliación que intentaba Serpa 
Pimentel.

Según dicén sus amigos, Lopo Yaz es contra
rio á la política extranjera del señor Barbosa du 
Bocaga. Fundado en esto cree que no d¿ba se
guirse aquella política exterior y constituir un 
Gobierno fuerte, homogéneo, con mayoría en las 
Cámaras y un plan definido sobre ¡los asuntos 
económicos y financieros, que son en la actuali
dad los que preocupan la atención del país.

El Rey ha llamado á Palacio al general 
Abren Souza, al señor Luciano de Castro y á 
otros hombres políticos importantes.

Muchos creen que el Rey manifestará al señor 
Abreu Souza su deseo de que continúe al frente 
del Gobierno.

Es posible, por lo tanto, que el señor Abreu 
Souza logra reformar el Gabinete actual, y que 
éste continúe, aunque no ^o garantizo, pues son 
muchos y muy deferentes los rumores que cir
culan.

Acabo de hablar con un importante hombre 
público, el cual me ha manifestado su disgusto 
por la intransigencia de algunos elementos para 
dificultar la formación del nuevo Gobierno.

El mismo personaje opina que todos los polí
ticos de buena voluntad, tanto monárquicos como 
republicanos, deben unirse, combatirse con me
nos saña y dejarse de pequeñas intrigas ante el 
estado económico y financiero de la nación. —G.

Lisboa 21 (1,10 tarde).—Los círculos políti
cos están muy animados. Coméntase con térmi
nos vivos el fracaso del proyectado Gabinete 
Serpa Pimentel.

Todos loa políticos en general, sin distinción 
de matices, lamentan la laboriosidad de la crisis, 
pues en los momentos presentes un Ministerio 
interino carece de la fuerza y el prestigio nece
sario para afrontar los problemas económicos y 
financieros que se presentan á su resolución.

Las pequeñas fracciones son las que han im
posibilitado la formación del nuevo Gobierno.

Esto urge, tanto más cuanto que hay que 
aprobar el nuevo tratado anglo-portugués.

Danse muchos Ministerios probables, aunque 
no quiero telegrafiar ninguno por no haber se
guridad de su formación.

Algunos insisten en que el señor Serpa Pi
mentel se encargará nuevamente de la formación 
de Ministerio, si el señor Abreu Souza declina 
ante el Bey este encargo.—G.

Lisboa 21 (7‘10 noche.)—Bada se sabe aún 
de la formación del nuevo Ministerio.

Machos creen que, en vista del fracaso del 
señor SerpaPimeatel, el señor Mariano de Car- 
valhoserá encargado de la formación del nuevo 
Gobierno.

Mariano de Carvaiho, según dicen 81ganos'de 
sus amigos, tiene formado, para el caso de ¡que 
sea llámalo á los consejos de la Corona, el si
guiente Ministerio:

Hacienda, Fernando Mattosodos Santos; Ne
gocios Extranjeros, conde de Macedo; Justicia, 
Manuel M‘ Ascempcas; Guerra, Elyseu Serpa, 
Obras Públicas, Fuchini y Marina, Neves de 
Ferreira.

Parece que este Gobierno tendría el apoyo de 
Lopo Vaz, Emygdio Navarro, Hintze Ribairo y 
otros politicos importantes.

Los regeneradores hacen la historia del fra
caso dél Gabinete Serpa Limentel, diciendo que 
Lopo Vaz se opuso, en una conferencia que tu
vo con aquél, á que entraran en el Ministerio 
ciertos elementos.

En una conferencia que celebraron Serpa Pi
mentel, Lopo Vaz, Hintzc Ribeiro, Pinheiro 
Chagas, Castello Branco y Moiaes Carvaiho, el 
señor Serpa Pimentel, en vista de las dificulta
des que se le oponían algunos de sus amigos pa
ra la formación de Gabinete dijo que la respon
sabilidad la arrojaba sobre aquéllos, ya que él 
intentaba con buena voluntad conciliar las di
versas opiniones.

El Infante D. Alfonso hará un viaja á las 
Azores.

Ha sido concedida la gran cruz da la Torre 
y de la Espada al cardenal Vanutelli.—G.

Lisboa 21 (8‘10 noche).—Nada ee sabe aún en 
concreto; pero los que pretenden pasar por bien 
informados afirman que, en el caso de que el 
general Abreu Souza insista en abandonar el 
Gobierno, los señores Lopo Vaz y Martens Fe- 
rrao serán los encargados de formar el nuevo 
Gabinete. ,

Carta de Madrid
Sr. Director de La  Al mu d a in a .

Hoy la verdadera atención del país se fija con 
persistente insistencia en todo cuanto atañe á la 
marcha económica y administrativa y de ahí 
que sea esto el tema de actualidad y al que le 
dedica la prensa sus columnas.

Sin embargo de que se comprende la necesi
dad que existe de que pronto los proyectos del 
Sr. Ministro de Hacienda se realicen, es justa
mente censurable el trabajo á que se entregan 
algunos elementos oposicionistas por sistema de 
toda reforma económica, sea el que fuere quien 
se proponga realizarlo.

Sin meditar en las ventajas y beneficios que 
pueden originarse de los planes del Sr. Cos Ga
yón y haciendo caso omiso de la defensa que 
los mismos merecen á quienes los han estudiado 
y llegado á comprender que los motivos aten
dibles necesidades, conságrame algunos á cal
dear á la opinión, á prevenirla en contra de las 
reformas ideadas y á promover conflictos que no 
por ser infundados dejan de producir lamenta
bles consecuencias.

El proyecto de ampliar las facultades que 
tiene el Banco de España para emitir billetes, 
ee ha elegido por los adversarios de la situación 
para emprender contra la misma una fuerte 
campaña; y á este fia se anticipan cálculos pe
simistas y se infunden alarmas que, verdadera
mente carecen en absoluto de fundamento.

Debe reconocerse, porque así es lo cierto, 
que el Banco de España se ha salido hace al
gún tiempo de los límites que estrictamente le 
marcan sus estatutos. Este establecimiento, co
mo todos los de su clase, deben tener como 
principal objetivo el ser un auxiliar del comer
cio de la nación, y hace tiempo que ha dejado 
de ser tal cosa. , . , .

Justo es que, á cambio de algún privilegio 
obtenido, debe y tiene obligación de ayudar al 
Tesoro en circunstancias escepcionales como lo 
ha hecho el Banco de Francia, pero no conver
tirse en cajero del Gobierno, emitiendo dinero 
ilimitadamente para poder prestar con lo mismo 
que fabrica al Tesoro, pues de esta manera es 
hacerse ambos solidarios y responsables de la 
ruina del país.

Puede prestar en esta forma al gobierno, pero 
debe tener como garantía en sus cajas las equi
valencias de estas emisiones en metálico y bue
nos valores liquidables.

A todo esto ha faltado, y esto es una de las 
causas de su situación actual.

Pero ha cometido otra todavía mayor. Por 
codicia, únicamente por ambición de lucro, ha 
llenado su cartera de amortizable, amortizando 
á la vez muchos millones de los que podia dis
poner y por dar gran renta á los accionistas ha 
inmovilizado tres veces su capital, pues no as
ciende á menos la suma de 450 millones em
pleados en amortizable, próximamente 200 en 
deuda del Tesoro y otra gran cantidad en pig
noración de títulos.

En resumen puede decirse que el Banco em
plea todo su capital y todo el crédito que el Es- ' 
tado mismo le dá en recoger todos los créditos y 
formar un crédito total de la nación toda contra 
el Tesoro.

Estas son las causas del mal presente y ahora 
se trata del remedio.

No puede negarse que el aumento de emisión 
es necesario: los 750 millones del Banco están 
amortizados; faltan billetes que no faltarían ni 
el aumento de emisión sería necesario si no se 
hubieran empleado dichos 750 millones en ad
quirir renta; pero ya está hecho, por consiguien
te es necesario el aumento.

Ahora, si el Banco quiere salir del estado en 
que se halla debe realizar su papel y poner un 
límite á las pignoraciones.

• ** *
Sea lo que quiera, el Ministro de Hacienda á 

estas horas, estará pasando angustias crueles si 
es hombre que se impresiona por los accidentes 
políticos que le afectan y debe encontrarse en 
una tensión de ánimo verdaderamente desastro
sa, si es que es verdad que los Ministros aman 
sus proyectos como si fueran pedazos de su vida 
intelectual.

Y no es para menos.
Por virtud del proyecto presentado á las Cor

tes y combatido por todas las Cámaras de Co
mercio se faculta al Banco para emitir billetes 
al portador, sin relación con su capital, basta la 
suma de 1.500 millones de pesetas contra reser
vas de una tercera parte de la suma admitida en 
metálico, acuñado ó en barras y aumentando 
esta reserva hasta la mitad del importe de la 
emisión, cuando éste exceda del límite mercado 
de 1500 millones.

Es deoír, se autoriza la emisión de moneda 
fiduciaria ei cantidad indefinida; y como caso de 
mayor garaetía reserva de metálico por mitad 
oro y plata, igaal á la mitad de la emisión ten
dremos que 200 pesetas billetes estarán repre
sentadas por 50 pesetas oro, valor real, y otras 
50 plata, que al precio mercantil del día cosa 
del 25 por de descuento representan á su 
vez 37 1¡2 pesetas, ol billete del Banco de Es
paña equivaldrá en buenos términos económicos 
al 43 3(4 por 100 del valor nominal que ostenta 
en su leyenda. O para precisar más los términos: 
el ciudadano español que posea 10.000 pesetas 
en billetes del Banco privilegiado, no será, en

Lo que todos desean es que ee construya 
pronto el nuevo Gobierno, pues esta situación 
causa perjuicios al crédito de la nación.

Abreu de Souza ha conferenciado con Lopo 
Vaz.-G.

Lisboa 22 (12,30 farde).—Por fin ha queda
do resuelta la crisis.

El nuevo Ministerio se ha constituido en esta 
forma:

Presidencia y Guerra: General Abren de 
Souza. -

Reino (Gobernación): Señor Lope Vaz.
Hacienda: Mariano Carvaiho.
Marina y Colonias: Julio Vilhena.
Negocios Extranjero: Conde de Valbo.
Obras públicas: Franco Castado Branco.
El general Abreu de Abreu de Souza presen

tó al Rey Carlos la lista de los nuevos ministros, 
que fué aprobada, por el Monarca.— G.

Las noticias de la Agenda. Fabra coinciden 
en el despacho anterior.

La prensa lusitana llegada hoy, y anterior por 
lo tanto á la resolución déla crisis, aboga por 
la pronta rósolucióu de ésta y hace a'gunas 
consideraciones sobre lo laboriosa que ha eido 
dicha crisis.

O Jornal do Comercio dice que cualquier 
Gabinete que se forme será mejor que la pro
longación de U crisis en tan difíciles circuns
tancias.

El periódico O Tempo condensa sus ideas en 
las siguientes frasee:

«Estamos todavía sin Gobierno. Las intrigas 
aumentan, las combinaciones se suceden como 
cuadros disolventes, y las dificultades gravísimas 
que pesan sobre el país se complican, sin que 
los politicos dejen sus maniobras para pensar 
seriamente en los sagrados intereses da la na
ción».

O Secuto dice:
«Estamos ocho días fin Gobierno, y nos pare

ce que el país no puede tolerar una crisis muy 
larga. Los fondos públicos descienden, la crisis 
mon taria amenaza y la crisis del trabajo se 
agrava».

(Felá Agencia Tabra)
Lisboa 21 (12,20 tarde).—El señor Serpa Pi

mentel, que trataba de formar un Gabinete, no 
ha logrado su objeto, habiéndolo declarado así 
al Rey.

Este acaba de llamar al señor Abreu de Sou
za para confiarle dicho encargo.

Se comenta mucho la sub.da del precio del 
oro.

Para conseguir libras esterlinas, que era la 
moneda que más circulaba en el pais, hay que 
pagar un premio de 4 1 [2 por 100

Los restos de Goya
Hace pocos días publicamos una carta del 

ilustre pintor D. R dmundo de Madrazo pidien
do que se trasladaran á Madrid los restos de Goya 
que descansan en el cementerio de Burdeos, y 
ofreciendo, para obviar las dificultades que se 
presentaran, su valiosa cooperación.

Los periódicos, en genera1, han acogido con 
entusiasmo tan patriótica idea, y es da esperar 
que el señor ministro de Fomento habrá pensa
do en que se realice pronto y bien. La empresa 
es más fácil de lo que á primera vista parece, 
puesto que si en Burdeos existen los restos del 
gran artista, sin panteón que los guarde, en Ma
drid hay vacío un hermoso panteón levantado al 
efecto para encerrar tan preciosas cenizas, en 
unión de las da Meléndez Valdés, el delicado 
poeta, y Donoeo Cortés, el orador insigue, de 
imperecedera memoria.

Véase, en comprobación de nuestras palabras, 
la carta que nos ha dirigido el digno diputado 
á Cortes por Madrid señor Concha Alcalde:

«Exorno. Sr. marqués de Valdeiglesias.
Mi querido amigo: En uno de los últimos nú

meros de La Epoca he leído la carta que le In 
dirigido el señor D. Raimundo de Madrazo, re
ferente á la traslación de los restos de Goya, que 
aún descansan en el cementerio de Burdeos; y 
digo aun, porque parece increíble que, después 
de cinco años que hace se encuentra terminado 
el monumento que tuve el honor de proyectar y 
dirigir en el cementerio de San Isidro de esta 
corte, no haya podido verificarse la exhumación 
ni de! inmortal Goya ni da los ilustres Meléndez 
Va'dés y Donoso Cortés.

El réferidp monumento fué ejecutado por or
den del Ministerio de Fomento, hallándose com
pletamente terminado y eu disposición de depo
sitar los restos de aquellos varones insignes, y 
no creo posible que la cantidad insignificantes 
que pueda costar la traslación sea la causa de 
que ésta no ee realice, ni me parece tampoco 
probable se olvide que el repetido monumento 
existe construido, puesto que, además de cons
tar de una manera oficial en Ministerio da Fo
mento, una pub icación tan importante como La 
Ilustración Española y Americana tuvo la aten
ción de reproducir, en el número correspondien
te al día 30 de Octubre de 1887, una ligera d?s- 
cripción del monumento y un giabado que re
presenta el alzado del mismo.

Antes de terminar quiero expresar á usted 
que, si la causa de no haberse verificado la tras- * 
lación de los cadáveres fuese el no existir eré- i 
dito disponible para atender á los pequeños gas- |

toe que ocasionare, y en este supuesto se acep
tara el ofrecimiento generoso del señor Madrazo, 
dispuesto estoy, también por mi parte, á contri
buir con la cantidad que fuere preciso, ya que 
tuve la honra de prestar mi modesta cooperación 
en la ejecución del monumento.

Sabe usted es suyo afectísimo amigo segura 
servidor q. b. s. m.

Soaguin de la Conc\a Alcalde1».
Pocas palabras hemos de añadir por nuestra 

parte. El referido monumento, que es de muy 
beilas proporciones, resulta digno verdadera
mente de su objet) y va coronado por una artís
tica estátua de «La Fama», debida al distingui
do escultor señor Bellver.

Ahora b‘en: ¿hasta cuándo va á durai^ una 
situación tan anómala? ¿Es posible que admi
nistración pública ponga obstáculos á la realiza
ción total de una obra en la que va interesado el 
mismo nombre de la patria?

Esperamos que el señor ministro de Fomento 
no descuidará ni un solo día el asunto, dispo
niendo las cosas de molo que no vuelvan á re
producirse quejas tan justas como las que ahora 
se lanzan á la publicidad.

Seguramente el señor Isasa, en su claro jui
cio, no dejará de apreciarlo así. Al efecto podría 
acaso, para el éxito mejor de la empresa, con
tar con la cooperación de los senadores y dipu
tados aragoneses, como representantes de la re
gión á que ha dado tanta gloria el renombre del 
gran pintor, la de la Real Academia de San 
Fernando y h del Círculo de B illas Arte-'.

El s-ñor ministro de Fomento resolverá, sin 
duda, la cuestión atinadamente. Lo que impor
ta es, no sólo que sa baga bien, sino que se ha
ga pronto, y en este sentido nos permitimos 
llamar encarecidamente la atención del señor 
La-a.

Escribanos de actuaciones
La Gaceta publica el importante decreto so

bre organización de la clase de escribanos, que 
hace algún tiempo anunciamos á nuestros lec
tores. ।

La actividad y buen deseo del Sr. Villaverde 
en dejar á su paso por el ministerio de Gracia y 
Justicia una nueva prueba de su iniciativa, ha 
hecho, sin duna, que se ocupara de un proyecto 
que es sumamente beneficioso, no sólo para la 
clase á que se refiere, sino más principalmente 
para la administración de justicia.

Desde hace 29 años, en que se separó la fe 
judicial de la extrajudicial, y como ésta no lle
gó á discutirse en el Parlamento, quedabi aque
lla clase sin legislación cierta y las escribanías 
se proveían las más de las veces atendiendo al 
favor de los aspirantes.

El señor Villaverde, ein perjuicio de llevar 
á la ley orgánica que proyecta, )as disposiciones 
del decreto que nos ocupa, ha creído, acertada
mente á nuestro juicio, que podía d otar reglas 
por las que deberá regirse la provisión de escri
banías, establee endo la oposición para el ingreso, 
el concurso pa a les ascensos, y la estabilidad 
para el ejercicio de tan importantes funciones.

Estas bases generales se han desarrol ado da 
modo acertado en el decreto, y convienen con 
las noticias que adelantó El Liberal, al ocu- 
de la aprobación, aquél en el Consejo de minis
tros celebrado en Aranjuez el 15 del actual.

Se establecen, como ya dijimos, tres catego
rías de escribientes: de éntrala, ascenso y tér
mino; colegios de escribanos, por Audiencias 
territoriales, formados por un decano, dos voca
les, tesorero y secretario, con facultades análo
gas á las de los Colegios notariales. .

Se crean Archivos judiciales, cuya necesidad 
es reconocida, y tiende á evitar el abandono en 
que se hallan los expedientes ultimados.

El mismo decreto habla de las obligaciones y 
deberes de los escribanos con relación á su cargo.

El de secretario de gobierno de los juzgados, 
será desempeñado por el escribano más antiguo 
da cada uno de ellos.

Se confirma á los escribanos el derecho que 
tenían reconocido da nombrar habilitado que les 
auxilie, reuniendo las condiciones exigidas por 
el mismo decreto.

La separación de los escribanos sólo podrá 
hacerse por justa causa, previa formación de 
expediente en el que serán oidos los interesados

Estas son las principales disposiciones que 
contiene el mencionado decreto que examina
mos.

Como sa vé por el ligero examen que del mis
mo hemos hecho, no nos guía en éste, como en 
ningún otro asunto, espíritu alguno hostil hacia 
el partido conservador.

Nuestro imparcial juicio nos obliga á conocer 
que ee trata de una disposición legislativa que 
merece elogios, puesto que favoreciendo losaltos 
intereses de ia administración de justicia, viene 
á dignificar una clase que tanto la auxilia.

Pero no todos los plácemes han de ser para el 
Sr. Villaverde. Merécenlos muy principalmente 
los escribanos que componen la Junta central de 
dicha clase, que han dado or gen seguramente 
con la exposición que elevaron al ministerio de 
Gracia y Justicia, y con las gestiones que han 
practicado, á que se redacte y publique el real 
decreto de que hemos hecho mención.

--------—------------------------------------ - ----- ---- -
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not icias
, De las Islas

La se xana en Sol er
Poco menos de las cinco de la tarde del do

mingo empezó á notarle un concurso de gente 
que, sabedora del acto que debia *ener efecto en 

«el cementerio, se dirigía á éste apresuradamente, 
con designio sin duda de ocupar los mejores 
puestos.

La banda de música y el Ayuntamiento á la 
hora s halada partieron de la casa consistorial y 
una vez allí, en unión del clero, dióse principio 
á la ceremonia, haciéndolo primeramente por la 
bendición del precioso crucifijo y algunos orna
mentos, estos últimos regalo de varias señoritas, 
5 seguidamente á la de una magnífica campana. 
Pueron padrinos D. Nicolás Morell Hernández y 
D. Bartolomé Colora Ferrá y madrinas las se- 
iioritas D.R Josefa Mayol Sánchez y D.a Rosa 
Canals Pungin.

Terminado el acto que, como dijimos tele
gráficamente fué muy solemne y concurrido, la 
señorita D.a María Morell Hernández, niña de 
cinco años, poseída de una serenidad sorpren
dente pronunció con frase correcta un bellísimo 
discurso alusivo á aquel religioso acto, cuyo texto 
es como sigue:

«Aunque tierna niña no puedo monos de di
rigir á las dignas Autoridades que presiden este 
eolemne acto, mi más cumplido parabién por el 
engrandecimiento yexpléudida lozanía que con 
su ardiente celo va tomando y prosperando esta 
amada villa. Rindo á ambas Autoridades civil 
y eclesiástica un cordiaiísimo voto de gracias. 
También se las doy muy afectuosas á todos 
cuantos han contribuido y trabajado en tan santa 
é interesante obra.

Concluyo pidiendo al cielo una bendición para 
el magnífico Ayuntamiento, para ese respetable 
y venerable clero y por todo este esclarecido con
curso, que tanto han enaltecido este solemne 
acto.—He dicho.»

En efecto fué la admiración de cuantos lo pre
senciaron, enviando por nuestra parte á sus pa
dres, la más cordial enhorabuena.

Los referidos objetos son destinados exclu
sivamente al culto de nuestra necrópolis costea
dos por suscrición particular debida á la inicia
tiva de nuestro buen amigo D. José Rullán 
Pro. cuetos de aquella morada de paz.

—Al objeto de que se suscriban por el núme
ro de luces que cada uno piensa tomar en la socie
dad en proyecto para la instalación en ésta del 
alumbrado por el gas, se han repartido circula
res las cuales van suscritas por el presidente de 
la comisión nombrada D. José Rullán Pbro. y 
por el Secretario de la misma D. José Llambias 
notario.

—Machas fueron las familias de esta locali
dad que el último domingo pasaron á la fiesta 
de Trinidad que se celebraba en el predio de 
Miramar.

—Ventosa notablemente ha sido la última 
fase de la luna en esta región, mas si bien no ha 
causado desperfectos de consideración en la 
arboleda, ha sido suficiente para que nuestra 
linea telefónica quedase interceptada desde el 
sábado por la tarde casi hasta la noche del do-

De la Capital
Reunióse ayer, como teníamos anunciado, el 

limo. Cabildo de esta Santa Iglesia en la Sala 
Capitular con objeto de proceder á la elección 
de canónigo Penitenciario, de entre los oposito
res cuyos ejercicios fueron aprobados el sábado 
último.

Bajó á presidir la sesión el Excmo. é limo, se
ñor Obispo.

Dado el interés que desde el principio des
pertaron estos ejercicios y lo que acerca de los 
mismos había hablado parte de la prensa de esta 
capital, no es de estrañar la avidez con que el 
fallo se esperaba ni el concurso de curiosos que 
acudió á rastrear é inquirir las primeras noti
cias.

A*go más de las doce eran ya, cuando se di
solvió el capítulo y entonces se supo que había 
sido nombrado para la prebenda antedicha el 
Dr. D. Jaime Ferrer y Mir.

Como en esta clase de sesiones se observa, por 
costumore ó disciplina, un temperamento sigi
loso, nos es imposible retenar los accidentes de 
la votic on y los del debuts, si lo hubo. Sólo he
mos oido referir á personas que merecen el mayor 
crédito, que antes de la votación definitiva se 
había verificado otra en la cual no obtuvo ma
yoría absoluta devotos ninguno de los aspiran- = 
tes. Es á saber: que resultaron ocho á favor del 
Sr. Reig, seis á favor del Sr. Farrer y cuatro á i 
favor del L'adó. Repitióse la votación y enton
ces obtuvo los mismos ocho votos el Sr. Reig y 
diez el Ferrer que quedó, por tanto, elegido.

* * *
No pelemos ocultar que este fallo del líus- 

trísimo Cabillo fué acogido con viva satisfacción 
por parte del público que de estos asuntes en
tiende y se ocupa.

La nombradla del Sr. Ferrar, su copiosa doc
trina de teólogo peritísimo y de profesor maduro, 
su erudición patrológica y escrituraria demos
trados en los últimos ejercicios, brillantes entra 
los brillantes para eidero mallorquín, no menos 
gue la circunspección y gravedad de su carácter, 
hicieron que en el común sentir se considerase

indiscutible, si no asegurada, su elección, aún 
siguiéndole de tan cerca coopositores tales como 
el Sr. Campiña, de clarísimo entendimiento y só
lida ciencia; como el Sr. Lladó de aventajadas 
facultades y notable fluidez latina; y como el 
Sr. Reig, cuyes prendas de jurisconsulto, orador 
y sacerdoto prudente, todos hemos reconocido.

Se ha hablado—y por haberte hablado de ello 
nos vemos muy á nuestro pesar obligados á re
cogerlo—de prejuicios á favor de alguno de los 
opoeitores y hasta se indicó el nombre del últi
mo, coínd el del presunto favorecido. Caso de 
ser así nos alegra-íamos doblemente dri fallo del 
Cabildo, que á la justicia déla resolución añade 
para nostros el mérito de privar á la crítica ra
zonada no manos que ála gárrula maledicencia, 
del doloroso examen de ios títulos con que aho
ra contase el Sr. Reig para tul nombramiento.

Damos pués nuestro parabién al Dr. Ferrer y 
lo hacemos extensivo á sus coopositores, a1 señor 
Reig especialmente y con toda la noble sinceri
dad de que nos sentimos capaces; pues lejos de 
desanimar el triunfo del primero, honra es, y 
señalada, contender dignamente con el vencedor 
y tener tantos méritos y tantas esperanzas para 
ocupar su puesto en futuras contiendas.

Noticias del ejército:
Ha sido destinado al Ejército de la Isla de 

Cuba el capitán de infantería D. Pedro Alza- 
mora Tove y al de Filipinas el primer teniente 
D. Juan Monttiner Grau que figuraba en la es
cala de aspirantes.

El Comandante profesor de la Academia de 
Artillería D. Gabriel Vidal y Rubí, ha publica
do una obra titulada Tratado de .artificios de 
fuego que según R. O. fecha 21 del actual ser
virá de texto para la enseñanza en el citado 
centro.

Han obtenido señalamiento definitivo de 22‘50 
pesetas mensuales los individuos de la Guardia 
Civil retirados Maleo Ferrer Pizí y Rafael 
Adrover Barceló, que la percibirán por la Dele
gación de Hacienda de esta Provincia.

La testamentaria del difunto Teniente Gene
ral Sr. Marqués de San Román ha puesto á dis
posición del Ministro da la Guerra 1.000 ejem
plares déla Historia del Alcázar de Toledo escri
ta de orden de dicho General y su producto en 
venta ár^zón de 6 pesetee el ejemplar será re
partido por igual entre los Colegios de Huérfanos 
da la Güera y de Maria Cristina cumpliendo la 
voluntad deffinado. Son autores de dicha obra los 
capitanes de infantería £0. Francisco Martin 
Arrúe y D.¿Eugenio Olavarría.

El Mmibtsrio de la Guerra ha publicado en 
11 de Mayo actual una soberana disposición dic
tando reglas acerca de los trámites que deben 
seguirse para la destrucción de obras fraudulen
tas en las zonas polémicas de las plazas de gue
rra, dictada en virtud de consulta promsvido por 
el Ecmo. Capitán General de Cataluña.

Uno de los niños que trabajan en nuestra 
imprenta fué desgraciadamente cogido ayer tar
de á las seis por un carro de transporte que 
subía por la calle del Conquistador, ocurriendo 
este suceso en el momento en que la criatura 
pasaba de una acera á otra llevando encima de 
la cabeza una resma de papel que le impidió ver 
el carro. El conductor procuró detener el caba
llo; pero infructurosamente, pues ya el acciden
te había tenido efecto.

Llevado el niño en brazos de uno de nuestros 
operarios á la casa da socorro de la plaza de 
Sta. Eulalia, fué examinado por los médicos 
municipales, los cuales entre.algunas contusio
nes bastante graves, hallaron fracturado el hueso 
del brazo derecho cuya curación practicaron, 
siendo después llevado á su casa en donde seguía 
anoche muy delicado.

Este niño era el más chiquitín del estableci
miento.

Los empleados del almotacén con los inspec- 
pectores de víveres del Ayuntamiento, están 
girando visitas á los establecimientos de venta 
de comestibles.

La función religiosa celebrada anteayer en la 
iglesia de 8. Cayetano en honor de 8. José por 
la Junta de las Escuelas fué muy solemne y 
concurrida, lo mismo que el acto de repartir los 
premios en el local de la calle del Goaeral 
Barceló. .

El señor Obispo pronunció un discurso ha- 
b’ando sobre la enseñanza que se funda en la 
religión, en contraposición con la enseñanza 
laica, hac’eado ver las ventajas de la primera 
sobre la segunda, y recomendando la necesidad 
que tiene el pueblo de instruirse en los centros 
católioos.

Los circunstantes que eran en número consi
derable y pertenecientesá todas las clases socia
les, escucharon con placer y con respeto al pre
lado, aplaudiendo vivamente en muchas ocasio
nes sus palabras.

Los premios que en número considerable 
fueron repartidos á los alumnos consistían en 
objetos de utilidad y algunos otros de recreo. 
La concurrencia salió bien impresionada del 
establecimiento.

El jardinero que tiene á su cargo el huerto 
del Hospital civil, ha tomado en arriendo un 
trozo de terreno contiguo á la estación del ferro
carril á donde ba trasladado todas las plantas de

jardín y macetas que tenia en el huerto mencio
nado, huyendo de "cequia y de pedradas.

Én lo sucesivo no se cultivarán en el huerto 
del referido establecimiento más que las verde- 
ras y hortalizas para abasto del mismo, por lo 
que es de esperar que ahora no faltará agua, 
pues es de suponer que habrá desaparecido la 
aprensión que tal vez se le tenía.

La guardia civil encontró durmiendo días pa
sados á nueve carreteros en la carretera de Ma- 
nacor y los denunció á la autoridad correspon
diente para los efectos á que hubiere lugar.

Y pues no basta con quesean frecuentemente 
robados esos benditos conductores, se hace indis
pensable infligirlos con multas ú otros castigos- 
con el fin dé" ver si escarmientan.

------- ♦-------
Estos dias han tenido que suspenderse los 

trabajos que se verificaban en el mar para mon
tar los baños de la Portella, á causa del oleaje 
que reinaba.

El sábado último el Excmo. é limo. Señor 
Obispo de esta diócesis confirió el orden del dia- 
conado á los señores subd áconos D. Miguel Vi
dal Garau, paje de 8. E. titular de Lluchmayor, 
D. Miguel Amengua! Banzá, de Palma, Don 
Nicolás Dameto Rotten, de Palma y D. José 
Llóreos Alió, de id.

S’gún parece no es solo el P. Marti, religioso 
agustino procedente de Filipinas que viene des
tinado á este convento, sino que tambián viene 
otro de un convento de la Peuínaula.

De^de el sábado se halla de regreso á esta 
ciudad nuestro amigo el Diputado provincial 
D. Gerónimo Rius.

——
El soldado de infantería de marina Juan Ge- 

ner Campalier, se presentará con su licencia en 
la brigada del cuerpo en esta plaza, calle de la 
Lonja, 44, 2.° derecha, con objeto de cancelar
la con la de tegunda reserva.

Ayer camb ó el viento saltando al tercer cna- 
drante y modificando por tanto el tempero de 
extremada sequedad que había tenido estos días 
pasados, en que sopló tan duramente.

Ahechará las nueve y media en la Pescadería 
riñieron dos sujetos por cuestión de faldas, se
gún te dijo, resultando uno de ellos con un ras-

Ya que al parecer no se trata de terminar la 
barandilla en construcción de la calle de Pala
cio, coea que no deja de ser extraña, al menos 
déjese la escalera de la calle de la Seo sin loa 
escombros que en la actualidad existen.

Boletín Judicial
El Tribunal de exámenes ha declarado aptos 

para ejercer el cargo de procurador de Audien
cia á D. Agustín Fuster y Fort jza, D. Juan Más 
y Fiol y D. Alejandro Font y Homar; y de Juz
gado, á D. Jaime Coll y Muntaner, D. Rafael 
Ramis Pone y D. Ja me Brotat y Tomás.

Ha sido declarado caducado el nombramiento 
de notario de la villa de Campos conferido á fa
vor de D. Antonio Obrador y Ramón.

Hoy á las doce se verá en juicio oral y públi
co ante la Sección primera de lo criminal de esta 
Audiencia la causa sobre hurto instruida en el 
Juzgado de Manacor contra Sebastián Enssñat, 
defendido por el letrado D. Miguel Binimelis y 
representado por el procurador D. Juan Camps.

A la misma hora ante la Sección segunda se 
verá también en juicio oral y público otra causa 
contra Salvador Barceló y otro sobre amenazas 
instruida en el propio Juzgado de Manacor.

Bibliografía
Hemos recibido el número 80 de la intere-' 

sante revista quincenal La Ilustración Musical 
Hispano-Americana^ que con tanto acierto diri
ge en Barcelona el Maestro Pedrell.

Contiene las materias qus expresa el siguiente 
sumario:

Te x t o  . — D. Gabriel Balart, por F. P.— 
Producción nacional.—La gran fábrica de pia
nos de Bernareggi, Este'a y Compañía de Bar
celona por X.—Félix Godefroid y su misa de 
Resurrección, por J. R.—Memoria sobre las re
formas del Real de Madrid, por D. Alvaro Ros- 
sell, estudio sobre la misma, por D. Manuel 
García da Otazo. —Cartas de Arte, por D. An
tonio Lozano. — Fanny N. de Testa, honores 
postumos, por D. José Vigil y Robles.—Nues
tra música.—Nuestros grabados.—Boletín mu
sical de la quincena. —Bibliografía.— Varia 
(Extranjero y España.)—Explicación de los fi
gurines.—Anuncios.

Gr a b a d o s .—D. Gabriel Balart.—D. Pedro 
Estela, Gerente de la fábrica de pianos Berna- 
reggi y Compañía de Barcelona: M. Amadeo 
Thomás, director industrial de la misma.—uL‘ 
Hereu Subirá» novela ilustrada por el Sr. Ca- 
brinetty.— En la hostería.

Mú s ic a .—Termina el zorsico de Sarasate: em
pieza la fantasía el-egiaca á la memoria del maes-

i tro Obiolo por el maestro Ba’art y se publica ’a 
I romanza de la sonatina número 5 de Beethoven.

Publicaciones oficiales
Boletín de la provincia

Extracto del núnero correspondiente al día 22 da 
Mayo: . . ,

Orden para la captura de un preso.
Gastos de obras municipales de Palma.
Solicitud para construir un horno..
Prórroga del plazo señalado por el Ayuntamiento ¿e 

Palma, para que se. construyan canales en las casas de 
esta ciudad.
.• Invitaciones á los industriales que quieran celebrar 
conciertos de consumos coa las municipalidades da 
Felauitx y La.Puebla. . . . . ;

Arriendo de los derechos de consumos de Esporias 
Muro, Lloseta y Escoren

Reparto de gastos carcelarios entre los municipios del 
partido judicial de Manacor.

Llamamiento judicial á Juana Alemañy y Covas, 
como madre y legítima representante de sus hijos me
nores Baltasar y Antonio Je ve a y Alemañy, á Antonio 
Castell y Porcell, como marido de Catalina Jovera y 
Alemañy, y á Juan Pedro Jovera y Alemañy, y al señor 
Fiscal Municipal, para que contesten una demanda do 
pobreza.

Aviso á los que hayan entregado algún documento A 
Juan Gayá (á) Señor Chuanet.

Venta de una casa de Binisalem y siete cubas.
®tra de cuitro fincas situadas en el término de Cap- 

depera.
Sentencia deí juzgado muniéipal de Algaida dictada 

en autps sobre pago de cantidad.
, Llamamiento al soldado Sebastián Sansó Fiol, suma - 

riado por deserción.
Compras efectuadas por las fa torías militarea de 

Mahón.
Inscripción en el Registro civil de Palmi.

Gaceta de Madrid
Extracto de número correspondiente al día 21 de 

Mayo.
Gracia y Justicia. — Reales órdenes referentes á 

nombramientos de registrad «reí de la Propiedad.
í o Mente. —• Reales órdenes disponiendo se provea 

por concurso la cátedra de artes plásticas de la escuela 
provisional de Bellas Artes de Valencia y la de dibujo 
elemental de figura de la id. id. de Cádiz.

Cultos
Jubileo de Ouarenta horas

Continúan en San Felipe Neri: exposición á 
las seis, y á las diez tercia y misa mayor con 
música y sermón por el P. José Auba, de la 
misma Congregación; al anochecer se hará el úl
timo dia de la devoc.óa del mes de Mayo y des
pués la reserva.

Visita á la Corte de María
A la Virgen de la Paz, en San Jaime.

Estadística
Inscripciones verificadas en los Juzgados

. Nacimientos
Pía 22—Varones, 1. Hembras, 1.
Dia 23—Varones, ninguno. Hembras, 3.

Matrimonios
Día 23.—D Miguel Noguera Martín, con D.a Cata

lina Cayuela Segura-D. Miguel Garau Pizá, con doña 
Jacoba Rullán Salom.

Dia 23. D. Antonio Más Cruellas, can D.» Catalina, 
Calaf 11 Deyá—Gabriel Hor.ach Vives, con D.a Antonia 
OliverJaume. .

Defunciones
Dia 24

Beatriz Rosselló Cabot, casada, de 60 años, Secar del 
Real, de hipertrofia.

Antonia Bibiloni Bibiloni, de 20 meses, Arrabal, de 
difterias

Dia 25
Antonio Vila Amengual, casado, de 65 años, calle de 

Vallori.
Hospital Civil

Dia 24
Mo v imie n t o de enfermos.— Entradas, 2 varones_  

Altas, ninguna—Defunciones, ninguna.
Dia 25

Entradas, 3 varones—Altas, 2: 1 varón y 1 hembra 
—Defunciones, ninguna.

Registros del puerto
DX ATBB 1 LA PÜ3STA DBL SOL

Estado de la atmósfera.—Sumamente densa y calimo
sa, brumosa en los bajos y húmeda: horizontes abiertos 
y neblinosos.

Idem ael viento.—S. O. fresco.
Idem de la mar.—Tendida y cabrillada.
Bagues d la vista.—Ninguno.
"Vigía de Portopi.—Sin señal.

Movimiento de buques
#0NDXAD08

Dia 25
Vapor esbañol Palma, de 545 ton., matrícula de 

Palma, cap D. Juan Alzina, con 23 trip. 13pas. y 
valija. De Valencia en 10 horas.

Laúd español ¿í. Antonio, de 50 ton., matrícula de 
Palma, cap. D. Bernardo Esteva, con 7 trip. í pas. v 
arr z. De Cullera en 1 día

Pailebot español 5. Josét do 55 ton., matricula de 
Palma, cap. D. Bartolomé Enseñat. con 7 trip. y arroz. 
De Valencia en 1 día.

Vapor Inglés Nousemar, de 171 ton., matrícula de 
Inglaterra, cap. D James Luis Lusemba, con 20 trip. 
6 pas. y su equipo. De Mahón en 8 horas.

DESPACHADOS

Dia 25
"Vapor español V. MaKonés, de 396 ton., matrícula 

de Mahón, cap, D. Francisco Cardona, con 19 trip. y 
valija. Para Mahon.

Matadero
Re s e s  sacriácaeas para el abasto público

Dia 24
Bueyes, 3.—Vacas, 3.—Terneras, 2.—Ovejas, 10._  

Corderos, 62.
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BOLETIN METEOROLÓGIGO

Lia 25—9 mañana.

Barómetro. • • • . *
Termómetro peco. • • •

jd. húmedo • •
Mínima. . • • * '
Reflector . • • *
Dirección del viento. . •
Ascenso del barómetro en 24 

horas. . • • 'al
Deteenso del baroinetro en 24 

horas. . • • , * *

161SS mni.
20*b grados.

" * id* .15*9
12*8 id. 

id.12‘4 
N.O.

0^0 mm.

2lC mor*

FERR0-CRRR1LE8 DE MALLORCA

o¡ 30 de Septiembre de 1891
De P»™» 6 , I» ‘

De La Puebla i Manaoor: á las 7*25 mañana, 2*45 y 
61 De^e^'Palma: A las 7*25 mañana, 5*55 (mix- 

^Tron periódico.—Días de mercado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

VAPORES-CORREOS

Salidos de Palma.
Para Barcelona, mártea 5 tarde y domingo 7 y media 

de la mañana por vía de Alcudia.
Para Valencia, juévee 5 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lunes 5 tarde y nuéroolea 2 tarde vía Al 

cudia. .
Llegadas d Palma.

De Barcelona, juévea 10 mañana vía Alcudia y afibado
7 mañana directo.

De Valencia, ¡¿nos 7 mañana. _
. De ABcanáj é Ibua, miércoles 10 mansaa.

De Mahón, juévee 7 mañana y tuneo 10 mane na.

S‘45 tarde PnÁhla* £ 1M 7 mañanas y 5*45 t. -1 ■08 Manucor á la PMbto.,»

Notable
Fnel estableeimiento de vinoe y licores si- 

4 !n la calle de la Constitución numero 114 
Sve, á do" vino tinto de Bmisalem a 

40^"d°^P^ 25 céntimo. 

^ir^m^Xblecimiento se ha reciWdo

Operas
Bito de Pianos y Armomume. - ---------------

Se vende
Tn la calle de la Cuartera num. 53 una tien- 

j E p tanteria y mostrador todo en muy buen 
go A wá» también se venden dos gatHotm^

Aviso importante
A voluntad desús dueños-tevend^ 

rústica denomina .* Dertenecía al difun-prédio de ^te nombre, que peBene^ 
‘° D' 'l^r el veinte y seis del mea que 

áderanodm en iaPl^do Cort.

Sí. KTr» 

de condiciones. .. .  _

ÚLTIMAS COTIZACIONES
Palma 25 de Moyo

Crédito Balear. ...••••••
Cambio Mallorquín.........................  • •
Ferro-carriles de,Mallorca.........................
Alumbrado por Gas . ..........................
Salinas de Ibiza . . - •_....................
Sociedad General Mallorquína . • • 
Bonos municipales
La Isleña Marítima.

DINERO $ 
lll^O 1

73*00 |
62'50 $

150‘00 |
260'00 |

92'0b í
24*50 ¡
6Ú‘C0 ’

i / Madrid ¿5 (Cotización particular
4 p g perpetuo interior . .
4 pg amortiaable . . •
Billetes hipotecarios de Cuba 
Banco de España. . . • , nominal.

75‘75
Oü‘CO

1O3‘5O 
418-CO

Tabacos. • ......................... , .
Barcelona 25 Mayo (Cotitacion de la tarde.) 

. - • fin. . 70 oí4 Po perpetuo interior . . . . ' UUl * 
4 Pq  perpetuo ext rior. . . .
4 pg amortizable. • ■ • • •
Bü etes hipotecarios de Cuba . . 
Banco Hi pano-Colonial . . . fi» 
Ferro-carriles del Norte. . • id-

fia. .
, id. .

... .. .. París 25 Mayo
4 p§ español . . . • .................... ..
Renta Francesa .

76‘53
83'00

1U315O 
58‘85
€6*80

72“27
94‘12

HOJAS DEUCALENDARIO

MAYO
Coarto meng. el 30 
Luna llena el 33.

Bol: sale á las 4 h. 32.
Pénese á las 7 h.21.

BOT

26
1806.—Ocupación de Ra- 

gusa por los francotes.

MARTES
146 — Invención del 219 
cuerpo de S. Ildefonso.— 
Stos Eleuterio papa, Feli
pe Nerifr., y Sta. Elena 

mr.

MAYO
Cuarto mí ng. el 30.
Luna llena el ~3.

Sol sale á las 4 h. 31.
Pénese á las 7 h. 23.

MAÑANA

1 564 —Muere en Ginebra*, 
elheiesiarca Juan Calvine.

MIERCOLES
147.—StOB. Juan I 218 
papa, Cirilo, Marcial y 
Ranulfo mrs , y Santas 
Restituía mr. y Valdesca 

vgs.

.— " a t Aviso interesante
I "7 A LJ D h/i A í Habiendo llegado á esta capital una gran re-PIZ A M t n IV1A i v y o ; s c— co^ra.mms v c mís io ms u s s—x.1.--..

SAN JUAN DE PUERTO-RICO CON SUCURSAL EN PONCE

Tesoro ie la entermeiai

Aguas naturales
DE EL VÍCUY CWVL4N
Hállanse de y depó'o, do

inacias,DlS m^aleX^n de- 1 

s"..«»« í‘“é u '“;;x x

earrencia. , aaa8 extranjeras de su iden-
Aventajan a las a CIDBCBS d is pe ps ia s ,

tidad en la cura ALIMb n t ic io s , c o n g e s -
QASTKtaSMO3 ^0 6 MATRIZ, re-

t io n b b  CRÓNICAS d  devolver el a ir t it o

t0da enferm6dad qa9

Bemedio eficaz preventivo y curativo para las enfermedades de los cerdos.

35 años de "brillantes resultados
Testimonios que acreditan su eficacia.

Depositarios generales para España
^res. y ^to, grossa 33 y 35.-^a de Mallorca

SULFATO BE COBRE
Pureza garantida, 4 49 ptas. los 100 Kilogramos

M®6@86Íé 8S Í6.SS 4®*3'
Marina 20, 22 y 24 frente al Huerto del Rey, Mar, 2a

EL FUNGIVORO
’ Legitimo psoducto d. los Srss. CH. ROUSSIU i V d. Marselit

Diez nisdalias. tet'O dipItiMS de honor.
La más alta recompensa en la 

Exposición de París con felicitaciones 
del Jurado

Cura infaliblemente todas las enfermedades 

de la viña. .
. Sustituye con ventaja el sulfato ce cobre y el 

■' azufre sublimado.
No confundir este producto cou otros uel mis

mo nombra, que sin embargo de ser una [grose
ra falsificación, te engalana con las distinciones 
obtenidas solamente por el fabricado por la casa 
Ch. Roussiu y C.a ,

5 Los sacos del verdadero Fung^oro se distin- 
* ? guen en que llevan pergaminos en los nudos de

8 la boca, con la marca de fábrica registrada.
I Se vende este próducio en la droguería de José 
! Juan (Nueva) Marina 20-22 y 24, frente al| 
I Huerto del Bey—Mar, 23.

El dueño de dicho establecimiento tiene la ^'¿^’KrTdo Ikbmna calidad pL

4uimi=o D. Pedro Estelriob, en carta de 7 de lo. co-

Bulfato de cobre comercial que se sirvió remit ? el m$]dew/_ gi he tardado más de
Eobre su calidad y condiciones para aphcarlo. ái las v perm;tido terminar hasta hoy el en
toque V. esperaba, débese á que m.» o^pamoneeho m han perm,^ ]o6 agr¡cultorea
ea’o de dicho producto y debe V. sab-r que sin¿ c|iufianM que paedan tener
de esta Isla el empleo de su mercancía, po q ]£s ¡á]purezaa qu0 contiene, loI - --s “• - ‘n,-

_ I dew en la siguiente formula. kilogramos.-Cal apegada, 700 gramos.

^^sdanya,aprefe"
mezcladas eu el v>no,^lajeo^ , | quincena de Mayo, la segunda hacia hnee nueetr08 agricultores economizan rancho

ViDflDK ÍNTICOS pulverizadores de que se hal an pro abrevia la operación, por eu rapidez.—Con la mayor“SKI ™ sí b . ,. m'-p.» «.«...h-p.,™. -u -
^T’-freÍTie Ju^io el uuevo y grandioso f 8na did0B, persuadido de que con dic p t;cado pot tan respetable profesor, lo garan-

e^0«- •' Sulfato de cobre inglés, garantido

Planas, San Juan num. JO-

•n-FT nlRÓN DE BINIMü SLEM
A Pta. 1 botella abonándose medio real de-

T01TÍeB#NÍCOSV REPRESENTANTES . 
Colmado LA PROVIDENCIA de Antomo y

Arturo Pomar. -
una caaa de bastante ea-

LÍNEA REGULAR

de Vapores T®t¡ánt¡%*s ’
De E. PI Y C.a

Para Puerto-Rico, Habana, Matanzas y Cien- 
fuegos con escalas en Maydgüez, Ponce y Ma
tanzas saldrá á principios de Junio el magníh- 
co y acreditado vapor de veloz marcha

Ponce de León
do 3,050 toneladas de registro admitiendo cargí 
y pasajeros para dichos puntos y también para 
Cananas. . . .

Para fletes, pasajes y demás informes ding-.ree 
á Sane hermanos, Conquistador, 7, Palma.

No t a : Lo s  fletes hasta Barcelona y gas* 
tos de trasbordo son cuenta de la Empresa-

Verdadera liquidación
En el establecimiento de ebasnistería y mue

bles de D. Joaquín Cuenca, situado en ;a caN 
de Pelaires túm. 48, se hace una 1 quiLo’-ónC 
Bodas las existencias, stSalándose notables ie» 
4as en todos ios muebles, sobre los precios q^ 
han regido hasta ahora. ,

Para comodidad de las personas que visita 
dicha casa, se pondrá en cada pieza el pretil 
mínimo á que quedan todas rebajadas. z ,

Despacho: desde les 8 de la mañana á 8 de b 
noche.

No se confunda esta es'ab’efimipnto con ot> 
de la misma clase que existe en la expresada es 
lie. iLa liquidación quedará abierta desde el 2 d 

Junio.
48 PELAIRES 48

Reconocido, declarado de primera calidad por el señor Ingeniero Agrónomo de la

provincia, para 50 loa 1OO Kilogramos
Droguería La Baleárica, de Antonio Bennasar, calle de la Marina, núm. 46, frente 

al Huerto del Rey, Palma. Tn^trneción practican explicativa

La acreditada l» EWSCENTS 
v a l e n z u e l a

- t  _ una casa ue ,Rp vende bida, con una espaciosa । 
^teTnTóaUe deT.1^ deBan" |

Se vende á una peseta el bote. ,, 
• Be descuenta el envase á su devolución.

Farmacias:
de la Cuartera. 2.

ta Catalina. dirigirse en la misma ca
para mas intormes. u» &

lie n.’ 91.

V enta
Por tener que ausentarse su dueño, se vende 

una vidriera, buena para cualquier clase de es-
uema til en^aue a ou —-----
ias: Plaza de la Libertad, 10 y p.aza ta ganto Domingo n.° 40.

Imprenta de La  Al mu d a in í de Amengual y Muntan»r.-lS91

DOLOR DE MUELAS
Se cura instantáneamente empleando el Jf» 

tico Oriental, de G. Barutaud, químico de Pf 
ría. Precio Ptas. 1*50 frasco.

Depósito general: Centro Farmacéutico.

^SIuEÑA MABITIMA
El jueves 28 del corriente saidiá de es* 

puerto para ti de Barcelona, el vapor

Bellver
á las 8 de la noche, admitiendo carga y pasa] 

Despacho, Palacio 26.

: Atolones del Centro Famacéntieo
í Se compran calle de la Herrería n.° 12-2^
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